
 

INFORME DE COMISARIO 
 

A los accionistas y miembros del directorio de 

SILVERDESING S.A. 

 
1. He revisado el balance general de la compañía SILVERDESING S.A. al 31 de diciembre 

del 2017 y el correspondiente estado de resultados, por el año terminado en esa fecha. 
Estos estados financieros  son responsabilidad de la Administración de la Compañía.  

Nuestra responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos estados financieros en 
base a nuestra revisión. 

 
2. Nuestra revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 

revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 

cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el articulo 279 de la Ley de Compañías y 

el reglamento para emisión de informes de Comisario.  

 

3. Como parte de esta revisión, efectuamos pruebas de cumplimiento por parte de la 

Compañía y sus Administradores, en relación a: 

 

 El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta 

General y del Directorio. 
 

La compañía tiene como obligación el cumplimiento del código tributario, la ley 

de régimen tributario y su reglamento, además del reglamento de comprobantes 

de ventas.  Tal normativa exige que la compañía acate las siguientes obligaciones 
tributarias: 

 

o Declaraciones de Impuesto a la renta de sociedades. 

o Declaraciones de Impuesto al valor agregado. 

o Declaraciones de Retenciones en la fuente de impuesto a la renta. 

o Anexo de retenciones por compras de otros conceptos. 

o Anexo de retenciones de relación de dependencia. 

 

 Si la correspondencia, los libros de actas de Junta General y de directorio, 
libro talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de 

contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones 
legales. 

 
La compañía a través de su administración cumple con lo estipulado en la norma 

societaria con respecto al manejo del libro de actas de junta y de directorio, según 

como lo establece el art. 177 de la Ley de compañías. 

 

La compañía en el presente periodo contable ha tenido operaciones ordinarias de 

ingresos, costos y gastos. Reconocimientos de activos corrientes y obligaciones a 

corto plazo. 



 

 

 

 

 

 Si la custodia y conservación de bienes de la compañía son adecuados. 
 
La compañía posee recursos económicos limitados, los mismos que representan el 

capital de la compañía. 

 

 Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo 
con normas contables y disposiciones promulgadas o permitidas por la 

Superintendencia de Compañías, el Ministerio de Finanzas del Ecuador 

surgen de los registros contables de la Compañía. 
 

La razonabilidad de los estados financieros depende principalmente por la 
inexistencia de errores significativos o potenciales en la aplicación de las normas 

de contabilidad, la oportunidad de la información para la toma adecuada de 
decisiones y las bases con fuertes fundamentos para un análisis financiero 

apropiado. 
 

Al no registrar transacciones económicas extraordinarias o fuera de lo normal al 

giro ordinario del negocio, se puede opinar acerca de la razonabilidad de las 

mismas. La gerencia y los propietarios tendrán que considerar para el periodo 

siguiente la consecución de los objetivos estratégicos de la compañía. 

 

4. Los resultados de nuestras pruebas no revelaron situaciones que, en nuestra opinión, se 

consideran incumplimientos por parte de la Compañía SILVERDESING S.A. Con las 

disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado el 31 de diciembre del 

2017. 

 

5. No hubo limitaciones en la colaboración  prestada por los administradores de la Compañía 

en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

 
6. En base a nuestra revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a nuestro 

conocimiento ningún asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la 
Compañía, cumplimientos de presentación de garantías por parte de los administradores, 

omisión de asientos en el orden del día de las Juntas Generales, propuestas de revocación 
de los administradores y denuncias sobre la gestión de administradores, que me hiciera 

pensar que deban ser informados a ustedes. 
 

Cpa. Johan Chancay Andrade 

 
Guayaquil, Ecuador 

Abril 12, 2018 


